
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2020-00429 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Corre traslado Incidente de Nulidad  

 

 

De conformidad con el articulo 129 del Código General del Proceso, se corre traslado 

por el término de tres (3) días a la parte demandante, del INCIDENTE DE NULIDAD 

impetrado por los demandados, a través de apoderada judicial, con fundamento en 

la causal consagrada en el artículo 133 numeral 8° del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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